






 

 

 

 

 

 

CERTIFICO: 

 

 

Que la señora CAROLINA MALAGÓN ROBAYO identificada con cédula de ciudadanía 

No. 39.781.099 ha prestado servicios en nuestra entidad con los siguientes cargos y tipos 

de modalidad: 

 

FECHA DE INICIO FECHA TERMINACIÓN CARGO 
TIPO DE 

CONTRATO 

Julio 01 de 1994 Abril 01 de 1997 Contadora Pública Laboral 

Abril 02 de 1997 Octubre 31 de 2004 
Directora 

Administrativa 
Financiera 

Laboral 

Mayo 02 de 2007 Diciembre 30 de 2007 Consultora - Asesora Honorarios 

 

 

En su cargo como Contadora Pública realizó además de las labores relacionadas con el 

cargo; elaboración de estados financieros, actividades correspondientes con la 

implementación del sistema de costeo por órdenes de producción en artes gráficas, 

actividad económica de la entidad.  

 

Se expide a solicitud de la interesada a los dieciséis (16) días del mes de mayo de 2016. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

MAGNOLIA BUITRAGO CASTRO     

Gerente General 
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Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento

Bogotá D.C., marzo 23 de 2023

Señor(a)
MALAGON
Carolina   Malagon Robayo
No Registra

Email: cmalagon@movilidadbogota.gov.co
Bogota - D.C.

REF: RESPUESTA AL RADICADO 202361201208072

Cordial Saludo, 

De acuerdo a su solicitud, remito certificación del contrato 2022-1201

Cordialmente,

 
Yazmin Andrea Gomez Castro
Directora Técnica de Contratación
Firma mecánica generada en 23-03-2023 11:57 AM

Elaboró: Alejandra Triana Ñustes-Dirección De Contratación
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

“Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link
https://forms.gle/sVLz4x24iJU3JfvF9 esto nos ayudará a prestar un mejor servicio"
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Secretaría Distrital de Movilidad
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Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

LA SUSCRITA DIRECTORA DE CONTRATACIÓN DE LA SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD DE 

BOGOTÁ, D.C. 

HACE CONSTAR QUE: 

CAROLINA MALAGON ROBAYO, identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía No. 
39781099, suscribió con la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD EL 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O APOYO A 
LA GESTION No. 20191308 de 2019, cuyas condiciones se enuncian a 
continuación, de conformidad con los archivos que reposan en la Dirección de 
Contratación. 

Objeto del Contrato: 
Prestar servicios profesionales especializados a la Subdirección Financiera, para 
realizar acompañamiento y gestión de actividades relacionadas con la 
implementación de los programas o módulos contables, financieros y/o 
presupuestales que requiera la entidad y su relación con los módulos existentes, así 
como soportar los procesos contables basados en la continuidad del nuevo marco 
normativo contable 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 06-may-19 

FECHA DE INICIO 07-may-19 

PLAZO DE EJECUCIÓN 10 Meses 0 Días. 

FECHA DE TERMINACIÓN 24-ago-20 (Fecha prevista en el Expediente Contractual.) 

FECHA ACTA DE LIQUIDACIÓN 

VALOR OCHENTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS SESENTA MIL PESOS 
MCTE ($ 89.660.000) 

SUSPENSION SE SUSPENDE EL CONTRATO POR EL TÉRMINO DE 
DIECIOCHO (18) DIAS A PARTIR DEL 2 DE ENERO DE 2020, SIENDO SU 
REINICIO EL 20 DE ENERO DE 2020 

ADICIÓN Y PRÓRROGA ADICIONAR EL VALOR DEL CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS NO. 20191308, EN LA SUMA DE ($26.898.000) Y 
PRORROGAR SU EJECUCION POR EL TÉRMINO DE TRES (3) MESES. 
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Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ADICIÓN Y PRÓRROGA ADICIONAR EL VALOR DEL CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS NO. 20191308, EN LA SUMA DE ($17.932.000) Y 
PRORROGAR SU EJECUCION POR EL TÉRMINO DE DOS (2) MESES. 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

a. Acompañar y hacer seguimiento a las acciones que se deriven del proceso de 
remisión de información financiera al E.R.P. S.A.P. liderado por la Secretaría 
Distrital de Hacienda, en los módulos de Presupuesto, Contabilidad, Tesorería y 
Terceros.  

b. Asistir a las reuniones que se generen con ocasión de la puesta en marcha del 
nuevo E.R.P. S.A.P. liderado por la Secretaría Distrital de Hacienda  
c. Mantener actualizado al personal de la Subdirección Financiera sobre las 
actividades, compromisos y cambios que se deriven con ocasión de la 
implementación del nuevo E.R.P. S.A.P. liderado por la Secretaría Distrital de 
Hacienda.  
d. Adelantar las acciones necesarias para automatizar el registro contable de la 
nómina, parafiscales, aportes y demás registros relacionados con los pagos al 
personal de planta de la entidad, en el módulo "Perno —Nomina" del ERP si-capital.  
e. Hacer seguimiento a las actividades que realice la Oficina de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones verificando la correcta operación de los 
movimientos contables entre los diferentes módulos del ERP si-capital.  
f. Realizar el acompañamiento en la modernización y actualización del módulo 
RADICACIÓN DE CUENTAS del ERP si-capital, incluyendo los requerimientos y 
desarrollos contables y financieros solicitados por la Subdirección Financiera de la 
Secretaría Distrital de Movilidad.  
g. Formular y hacer seguimiento a las acciones necesarias para garantizar la 
continuidad del Nuevo Marco Normativo Contable, con el fin de reflejar los estados 
contables oficiales de la Secretaría Distrital de Movilidad en forma oportuna y veraz.  
h. Brindar acompañamiento técnico al contador de la entidad en el análisis y revisión 
de información reflejada en los estados contables oficiales de la Secretaría Distrital 
de Movilidad, para la correcta revelación de los mismos teniendo en cuenta el Nuevo 
Marco Normativo contable.  
i. Realizar informes de seguimiento contable y presupuestal, y entregar indicadores 
de gestión de acuerdo a las solicitudes del Subdirector financiero.  
j. Responder en tiempo las solicitudes, requerimientos, y derechos de petición que 
le sean asignados.  
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Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

k. Mantener actualizado el aplicativo de correspondencia de la Secretaría Distrital 
de Movilidad, de conformidad con las solicitudes, requerimientos, y derechos de 
petición que le sean asignados.  
l. Realizar el control y seguimiento de la documentación a su cargo y remitirla a la 
persona encargada del archivo de la Subdirección Financiera, lo anterior de acuerdo 
a los parámetros establecidos por el proceso de gestión documental. 
 
La presente constancia se expide por solicitud del interesado y se firma en Bogotá 
D.C., mayo 19 de 2022 
 
 
Cordialmente, 

  
Johana Paola Restrepo Sierra 
Directora Técnica de Contratación 
Firma mecánica generada en 19-05-2022 03:47 PM 

 
 
 
 
Elaboró: Maria Consuelo Fernandez Hernandez-Dirección De Contratación 
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LA SUSCRITA DIRECTORA DE CONTRATACIÓN DE LA SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD DE 

BOGOTÁ, D.C. 

HACE CONSTAR QUE: 

CAROLINA MALAGON ROBAYO, identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía No. 
39781099, suscribió con la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD EL 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O APOYO A 
LA GESTION No. 20191308 de 2019, cuyas condiciones se enuncian a 
continuación, de conformidad con los archivos que reposan en la Dirección de 
Contratación. 

Objeto del Contrato: 
Prestar servicios profesionales especializados a la Subdirección Financiera, para 
realizar acompañamiento y gestión de actividades relacionadas con la 
implementación de los programas o módulos contables, financieros y/o 
presupuestales que requiera la entidad y su relación con los módulos existentes, así 
como soportar los procesos contables basados en la continuidad del nuevo marco 
normativo contable 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 06-may-19 

FECHA DE INICIO 07-may-19 

PLAZO DE EJECUCIÓN 10 Meses 0 Días. 

FECHA DE TERMINACIÓN 24-ago-20 (Fecha prevista en el Expediente Contractual.) 

FECHA ACTA DE LIQUIDACIÓN 

VALOR OCHENTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS SESENTA MIL PESOS 
MCTE ($ 89.660.000) 

SUSPENSION SE SUSPENDE EL CONTRATO POR EL TÉRMINO DE 
DIECIOCHO (18) DIAS A PARTIR DEL 2 DE ENERO DE 2020, SIENDO SU 
REINICIO EL 20 DE ENERO DE 2020 

ADICIÓN Y PRÓRROGA ADICIONAR EL VALOR DEL CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS NO. 20191308, EN LA SUMA DE ($26.898.000) Y 
PRORROGAR SU EJECUCION POR EL TÉRMINO DE TRES (3) MESES. 
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ADICIÓN Y PRÓRROGA ADICIONAR EL VALOR DEL CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS NO. 20191308, EN LA SUMA DE ($17.932.000) Y 
PRORROGAR SU EJECUCION POR EL TÉRMINO DE DOS (2) MESES. 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

a. Acompañar y hacer seguimiento a las acciones que se deriven del proceso de 
remisión de información financiera al E.R.P. S.A.P. liderado por la Secretaría 
Distrital de Hacienda, en los módulos de Presupuesto, Contabilidad, Tesorería y 
Terceros.  

b. Asistir a las reuniones que se generen con ocasión de la puesta en marcha del 
nuevo E.R.P. S.A.P. liderado por la Secretaría Distrital de Hacienda  
c. Mantener actualizado al personal de la Subdirección Financiera sobre las 
actividades, compromisos y cambios que se deriven con ocasión de la 
implementación del nuevo E.R.P. S.A.P. liderado por la Secretaría Distrital de 
Hacienda.  
d. Adelantar las acciones necesarias para automatizar el registro contable de la 
nómina, parafiscales, aportes y demás registros relacionados con los pagos al 
personal de planta de la entidad, en el módulo "Perno —Nomina" del ERP si-capital.  
e. Hacer seguimiento a las actividades que realice la Oficina de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones verificando la correcta operación de los 
movimientos contables entre los diferentes módulos del ERP si-capital.  
f. Realizar el acompañamiento en la modernización y actualización del módulo 
RADICACIÓN DE CUENTAS del ERP si-capital, incluyendo los requerimientos y 
desarrollos contables y financieros solicitados por la Subdirección Financiera de la 
Secretaría Distrital de Movilidad.  
g. Formular y hacer seguimiento a las acciones necesarias para garantizar la 
continuidad del Nuevo Marco Normativo Contable, con el fin de reflejar los estados 
contables oficiales de la Secretaría Distrital de Movilidad en forma oportuna y veraz.  
h. Brindar acompañamiento técnico al contador de la entidad en el análisis y revisión 
de información reflejada en los estados contables oficiales de la Secretaría Distrital 
de Movilidad, para la correcta revelación de los mismos teniendo en cuenta el Nuevo 
Marco Normativo contable.  
i. Realizar informes de seguimiento contable y presupuestal, y entregar indicadores 
de gestión de acuerdo a las solicitudes del Subdirector financiero.  
j. Responder en tiempo las solicitudes, requerimientos, y derechos de petición que 
le sean asignados.  
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k. Mantener actualizado el aplicativo de correspondencia de la Secretaría Distrital 
de Movilidad, de conformidad con las solicitudes, requerimientos, y derechos de 
petición que le sean asignados.  
l. Realizar el control y seguimiento de la documentación a su cargo y remitirla a la 
persona encargada del archivo de la Subdirección Financiera, lo anterior de acuerdo 
a los parámetros establecidos por el proceso de gestión documental. 
 
La presente constancia se expide por solicitud del interesado y se firma en Bogotá 
D.C., mayo 19 de 2022 
 
 
Cordialmente, 

  
Johana Paola Restrepo Sierra 
Directora Técnica de Contratación 
Firma mecánica generada en 19-05-2022 03:47 PM 

 
 
 
 
Elaboró: Maria Consuelo Fernandez Hernandez-Dirección De Contratación 
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Secretaría Distrital de Movilidad 
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LA SUSCRITA DIRECTORA DE CONTRATACIÓN DE LA SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

HACE CONSTA QUE: 

 

 

CAROLINA MALAGON ROBAYO, identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía No. 
39781099, suscribió con la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD EL 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O APOYO A 
LA GESTION No. 20201715 de 2020, cuyas condiciones se enuncian a 
continuación, de conformidad con los archivos que reposan en la Dirección de 
Contratación. 

 

Objeto del Contrato: 
 
Prestar servicios profesionales especializados a la Subdirección Financiera para 
realizar acompañamiento y gestión de actividades relacionadas con la 
implementación de los programas o módulos contables, financieros y/o 
presupuestales que requiera la entidad y su relación con los módulos existentes, así 
como soportar los procesos contables basados en la continuidad del nuevo marco 
normativo contable. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 21-ago-20 

FECHA DE INICIO 26-ago-20 

PLAZO DE EJECUCIÓN 6 Meses 0 Días. 

FECHA DE TERMINACIÓN 25-feb-21 (Fecha prevista en el Expediente Contractual.) 

FECHA ACTA DE LIQUIDACIÓN 

VALOR CINCUENTA Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS MCTE ($55.409.880) 
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OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 
11.1. Acompañar y hacer seguimiento a las acciones que se deriven del proceso de 
remisión de información financiera al E.R.P. BOGDATA. liderado por la Secretaría 
Distrital de Hacienda, en los módulos de Presupuesto, Contabilidad, Tesorería y 
Terceros.  
11.2. Asistir a las reuniones que se generen con ocasión de la puesta en marcha 
del nuevo E.R.P. BOGDATA. liderado por la Secretaría Distrital de Hacienda  
11.3. Mantener actualizado al personal de la Subdirección Financiera sobre las 
actividades, compromisos y cambios que se deriven con ocasión de la 
implementación del nuevo E.R.P. BOGDATA. liderado por la Secretaría Distrital de 
Hacienda.  
11.4. Adelantar las acciones necesarias para automatizar el registro contable de la 
nómina, parafiscales, aportes y demás registros relacionados con los pagos al 
personal de planta de la entidad, en el módulo “Perno –Nomina” del ERP sicapital. 
11.5. Hacer seguimiento a las actividades que realice la Oficina de Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones verificando la correcta operación de los 
movimientos contables entre los diferentes módulos del ERP si-capital.  
11.6. Realizar el acompañamiento en la modernización y actualización del módulo 
RADICACIÓN DE CUENTAS del ERP si-capital, incluyendo los requerimientos y 
desarrollos contables y financieros solicitados por la Subdirección Financiera de la 
Secretaría Distrital de Movilidad.  
11.7. Revisar las causaciones y descuentos practicadas a las cuentas de cobro para 
pago a contratistas y proveedores firmando los comprobantes de diario, de las 
unidades presupuestales 01 y 02.  
11.8. Formular y hacer seguimiento a las acciones necesarias para garantizar la 
continuidad del Nuevo Marco Normativo Contable, con el fin de reflejar los estados 
contables oficiales de la Secretaría Distrital de Movilidad en forma oportuna y veraz. 
 11.9. Brindar acompañamiento técnico al contador de la entidad en el análisis y 
revisión de información reflejada en los estados contables oficiales de la Secretaría 
Distrital de Movilidad, para la correcta revelación de los mismos teniendo en cuenta 
el Nuevo Marco Normativo contable.  
11.10. Realizar informes de seguimiento contable y presupuestal, y entregar 
indicadores de gestión de acuerdo a las solicitudes del Subdirector financiero.  
11.11. Responder en tiempo las solicitudes, requerimientos, y derechos de petición 
que le sean asignados.  
11.12. Mantener actualizado el aplicativo de correspondencia de la Secretaría 
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Distrital de Movilidad, de conformidad con las solicitudes, requerimientos, y 
derechos de petición que le sean asignados.  
11.13. Realizar el control y seguimiento de la documentación a su cargo y remitirla 
a la persona encargada del archivo de la Subdirección Financiera, lo anterior de 
acuerdo a los parámetros establecidos por el proceso de gestión documental. 
 
La presente constancia se expide por solicitud del interesado y se firma en Bogotá 
D.C., mayo 19 de 2022 
 
 
Cordialmente, 

  
Johana Paola Restrepo Sierra 
Directora Técnica de Contratación 
Firma mecánica generada en 19-05-2022 03:47 PM 

 
 
 
 
Elaboró: Maria Consuelo Fernandez Hernandez-Dirección De Contratación 
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LA SUSCRITA DIRECTORA DE CONTRATACIÓN DE LA SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

HACE CONSTA QUE: 

 

 

CAROLINA MALAGON ROBAYO, identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía No. 
39781099, suscribió con la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD EL 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O APOYO A 
LA GESTION No. 20201715 de 2020, cuyas condiciones se enuncian a 
continuación, de conformidad con los archivos que reposan en la Dirección de 
Contratación. 

 

Objeto del Contrato: 
 
Prestar servicios profesionales especializados a la Subdirección Financiera para 
realizar acompañamiento y gestión de actividades relacionadas con la 
implementación de los programas o módulos contables, financieros y/o 
presupuestales que requiera la entidad y su relación con los módulos existentes, así 
como soportar los procesos contables basados en la continuidad del nuevo marco 
normativo contable. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 21-ago-20 

FECHA DE INICIO 26-ago-20 

PLAZO DE EJECUCIÓN 6 Meses 0 Días. 

FECHA DE TERMINACIÓN 25-feb-21 (Fecha prevista en el Expediente Contractual.) 

FECHA ACTA DE LIQUIDACIÓN 

VALOR CINCUENTA Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS MCTE ($55.409.880) 
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OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 
11.1. Acompañar y hacer seguimiento a las acciones que se deriven del proceso de 
remisión de información financiera al E.R.P. BOGDATA. liderado por la Secretaría 
Distrital de Hacienda, en los módulos de Presupuesto, Contabilidad, Tesorería y 
Terceros.  
11.2. Asistir a las reuniones que se generen con ocasión de la puesta en marcha 
del nuevo E.R.P. BOGDATA. liderado por la Secretaría Distrital de Hacienda  
11.3. Mantener actualizado al personal de la Subdirección Financiera sobre las 
actividades, compromisos y cambios que se deriven con ocasión de la 
implementación del nuevo E.R.P. BOGDATA. liderado por la Secretaría Distrital de 
Hacienda.  
11.4. Adelantar las acciones necesarias para automatizar el registro contable de la 
nómina, parafiscales, aportes y demás registros relacionados con los pagos al 
personal de planta de la entidad, en el módulo “Perno –Nomina” del ERP sicapital. 
11.5. Hacer seguimiento a las actividades que realice la Oficina de Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones verificando la correcta operación de los 
movimientos contables entre los diferentes módulos del ERP si-capital.  
11.6. Realizar el acompañamiento en la modernización y actualización del módulo 
RADICACIÓN DE CUENTAS del ERP si-capital, incluyendo los requerimientos y 
desarrollos contables y financieros solicitados por la Subdirección Financiera de la 
Secretaría Distrital de Movilidad.  
11.7. Revisar las causaciones y descuentos practicadas a las cuentas de cobro para 
pago a contratistas y proveedores firmando los comprobantes de diario, de las 
unidades presupuestales 01 y 02.  
11.8. Formular y hacer seguimiento a las acciones necesarias para garantizar la 
continuidad del Nuevo Marco Normativo Contable, con el fin de reflejar los estados 
contables oficiales de la Secretaría Distrital de Movilidad en forma oportuna y veraz. 
 11.9. Brindar acompañamiento técnico al contador de la entidad en el análisis y 
revisión de información reflejada en los estados contables oficiales de la Secretaría 
Distrital de Movilidad, para la correcta revelación de los mismos teniendo en cuenta 
el Nuevo Marco Normativo contable.  
11.10. Realizar informes de seguimiento contable y presupuestal, y entregar 
indicadores de gestión de acuerdo a las solicitudes del Subdirector financiero.  
11.11. Responder en tiempo las solicitudes, requerimientos, y derechos de petición 
que le sean asignados.  
11.12. Mantener actualizado el aplicativo de correspondencia de la Secretaría 
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Distrital de Movilidad, de conformidad con las solicitudes, requerimientos, y 
derechos de petición que le sean asignados.  
11.13. Realizar el control y seguimiento de la documentación a su cargo y remitirla 
a la persona encargada del archivo de la Subdirección Financiera, lo anterior de 
acuerdo a los parámetros establecidos por el proceso de gestión documental. 
 
La presente constancia se expide por solicitud del interesado y se firma en Bogotá 
D.C., mayo 19 de 2022 
 
 
Cordialmente, 

  
Johana Paola Restrepo Sierra 
Directora Técnica de Contratación 
Firma mecánica generada en 19-05-2022 03:47 PM 

 
 
 
 
Elaboró: Maria Consuelo Fernandez Hernandez-Dirección De Contratación 
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Bogotá D.C., marzo 23 de 2023

Señor(a)
MALAGON
Carolina   Malagon Robayo
No Registra

Email: cmalagon@movilidadbogota.gov.co
Bogota - D.C.

REF: RESPUESTA AL RADICADO 202361201208072

Cordial Saludo, 

De acuerdo a su solicitud, remito certificación del contrato 2022-1201

Cordialmente,

 
Yazmin Andrea Gomez Castro
Directora Técnica de Contratación
Firma mecánica generada en 23-03-2023 11:57 AM

Elaboró: Alejandra Triana Ñustes-Dirección De Contratación
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LA SUSCRITA DIRECTORA DE CONTRATACIÓN DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
MOVILIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

HACE CONSTAR QUE:     
     

CAROLINA MALAGON ROBAYO, identificado(a)  con la Cédula de Ciudadanía No. 39781099,
suscribió con la SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD EL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE
SERVICIOS  PROFESIONALES  Y/O  APOYO  A  LA  GESTION  No.  20221201  de  2022,  cuyas
condiciones  se  enuncian  a  continuación,  de  conformidad  con  los  archivos  que  reposan en  la
Dirección de Contratación.

Objeto del Contrato:
PRESTAR  SERVICIOS  PROFESIONALES  ESPECIALIZADOS  A  LA  SUBDIRECCION
FINANCIERA  PARA  REALIZAR  ACOMPANAMIENTO  Y  GESTION  DE  ACTIVIDADES
RELACIONADAS  CON  LA  IMPLEMENTACION  DE  LOS  PROGRAMAS  O  MODULOS
CONTABLES,  FINANCIEROS Y/O PRESUPUESTALES QUE REQUIERA LA ENTIDAD Y SU
RELACION CON LOS  MODULOS  EXISTENTES,  ASI  COMO  SOPORTAR  LOS  PROCESOS
CONTABLES QUE SE REQUIERAN DENTRO DE LA SUBDIRECCIÓN FINANCIERA
FECHA DE SUSCRIPCIÓN 11-jul-22
FECHA DE INICIO 18-jul-22
PLAZO DE EJECUCIÓN 6 Meses 0 Días.
NUEVO PLAZO DE EJECUCION 8 Meses 0 Días.
FECHA DE TERMINACION INICIAL    17-ene-23
NUEVA FECHA DE TERMINACIÓN 17-mar-23 (Fecha prevista en el Expediente Contractual.)

VALOR INICIAL CINCUENTA  Y  OCHO  MILLONES  CUATROCIENTOS
TREINTA Y OCHO MIL OCHENTA MCTE ($ 58.438.080)

VALOR TOTAL SETENTA  Y  SIETE  MILLONES  NOVECIENTOS
DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS
($77.917.440) M/CTE

ADICIÓN Y PRÓRROGA ADICIONAR  EL  VALOR  DEL  CONTRATO  DE
PRESTACION  DE  SERVICIOS  NO.  20221201,  EN  LA
SUMA  DE  ($19.479.360)  Y  PRORROGAR  SU
EJECUCION POR EL TERMINO DE DOS (02) MESES.

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS
11.1.  Acompañar  y  hacer  seguimiento  a  las  acciones  que  se  deriven  de  los  procesos  de
implementación y ejecución de los módulos que soporten la gestión financiera en la Entidad. 
11.2. Adelantar las acciones necesarias para la puesta en marcha del nuevo aplicativo para el
trámite de las cuentas de cobro de los contratistas de la entidad. 
11.3.  Mantener  actualizado  al  personal  de  la  Subdirección  Financiera  sobre  las  actividades,
compromisos y cambios que se deriven con ocasión de la implementación del nuevo aplicativo
para trámite de las cuentas de cobro de los contratistas de la entidad. 
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11.4. Hacer seguimiento a las actividades que realice la Oficina de Tecnologías de la Información y
las  Comunicaciones  verificando la  correcta  operación  de  los  movimientos  contables  entre  los
diferentes módulos o aplicativos contables y/o presupuestales. 
11.5.  Realizar  el  acompañamiento en la modernización y actualización de los aplicativos para
trámite de cuentas de cobro de contratistas, 
incluyendo los requerimientos y desarrollos contables y financieros solicitados por la Subdirección
Financiera de la Secretaría Distrital de Movilidad. 
11.6.  Revisar  las causaciones y  descuentos practicadas a las cuentas de cobro para pago a
contratistas y proveedores firmando los comprobantes de diario, de las unidades presupuestales
01 y 02. 
11.7. Formular y hacer seguimiento a las acciones necesarias para garantizar la continuidad del
Nuevo  Marco  Normativo  Contable,  con  el  fin  de reflejar  los  estados contables  oficiales  de  la
Secretaría Distrital de Movilidad en forma oportuna y veraz. 
11.8. Brindar acompañamiento en las actividades relacionadas con la gestión de la calidad para la
subdirección Financiera.
11.9. Realizar informes de seguimiento contable y presupuestal, y entregar indicadores de gestión
de acuerdo a las solicitudes del Subdirector financiero. 
11.10. Responder en tiempo las solicitudes, requerimientos, y derechos de petición que le sean
asignados, incluyendo la atención a los entes de control. 
11.11.  Mantener  actualizado  el  aplicativo  de  correspondencia  de  la  Secretaría  Distrital  de
Movilidad, de conformidad con las solicitudes, requerimientos, y derechos de petición que le sean
asignados. 
11.12. Realizar el control y seguimiento de la documentación a su cargo y remitir a la persona
encargada del archivo de la Subdirección Financiera,  lo anterior de acuerdo a los parámetros
establecidos por el proceso de gestión documental.

La presente constancia se expide de acuerdo a lo que reposa en las bases de datos
“Access” y a solicitud del interesado. Se firma en Bogotá, D.C., marzo 23 de 2023

Cordialmente,

 
Yazmin Andrea Gomez Castro
Directora Técnica de Contratación
Firma mecánica generada en 23-03-2023 11:57 AM

Elaboró: Alejandra Triana Ñustes-Dirección De Contratación
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EL (LA) SUBDIRECTOR (A) DE ASUNTOS CONTRACTUALES   

DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA DE BOGOTÁ D.C.   

   

   

HACE CONSTAR:   

   

Que, consultados los archivos de esta dependencia, se encontró que la Secretaría Distrital de Hacienda de Bogotá D.C., con NIT 899999061-9, 

suscribió con CAROLINA MALAGON ROBAYO, identificado(a) con CC 39781099, el (los) siguiente(s) Contrato(s):  

CONTRATO DE PRESTACIÓN SERVICIOS PROFESIONALES NO.: 220459 DE FECHA 11 DE AGOSTO DE 2022.    

   

Objeto:  Asesorar a las entidades distritales en la reformulación, consolidación y retroalimentación de las herramientas de evaluación y seguimiento 

presupuestal (estructura PMR y trazadores presupuestales entre otros).  

   

Valor mensual honorarios: NUEVE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS M/Cte ($ 

9.258.697)  

   

Obligaciones especiales:   

1. Prestar servicios profesionales para apoyar la reformulación del PMR de las entidades del Distrito mediante la estructuración, diseño o reformulación, 

socialización y retroalimentación con las entidades involucradas.  

2. Prestar servicios profesionales para lograr la estabilización del PMR en SAP específicamente en lo relacionado con la programación y el seguimiento 

a los trazadores presupuestales en SAP.  

3. Apoyar la consolidación y articulación del PMR y los trazadores presupuestales con las diferentes herramientas de priorización y asignación eficiente 

del gasto que se desarrollen en el distrito de Bogotá  

4. Apoyar la consolidación de los Trazadores Presupuestales en el Distrito  

5. Las demás directamente relacionadas con el objeto del presente contrato.  

    

Plazo inicial de Ejecución: El plazo de ejecución será de 4 Mes(es) 15 Día(s), A partir de la suscripción del acta de inicio u orden de ejecución previa 

aprobación de la garantía única y expedición del registro presupuestal. En todo caso, el plazo no podrá exceder el 31 de diciembre de 2022.  

   

Valor inicial del contrato: CUARENTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS M/Cte ($ 

41.664.137)  

   

Fecha de Inicio del contrato: 16 de Agosto de 2022.  

   

Fecha inicial de terminación: 31 de Diciembre de 2022 

Estado: En ejecución 

La presente se expide a solicitud del interesado, a los 22 días del mes de Diciembre de 2022.  

Esta certificación se expide en respuesta al radicado No. 2022ER693832O1  

 

 

JAIRO LÁZARO ORTIZ  

SUBDIRECTOR TECNICO - SUBD. ASUNTOS CONTRACTUALES  

   

   

Generado por: Bleiner Corredor Tovar  

Enviar a: cmalagonr@shd.gov.co 
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Bogotá D.C., marzo 15 de 2024 
 
Señor(a)
Carolina  Malagon Robayo
CARRERA 3 # 59-65 APARTAMENTO 404
carolina_malagon@hotmail.com
Bogota - D.C.
 
REF: certificación de contrato numero 20231795
 
Cordial saludo
 
De acuerdo a su solicitud, se remite certificación de el/los contrato(s) 20231795.
 
 
Cordialmente,

MARIA JIMENA YAEZ GELVES
Directora Técnica de Contratación
Fecha mecanica generada en marzo 15 de 2024

 
Elaboró: Sistema de Gestión Contractual (SGC)

DC
202453003459641

Información pública
Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020
“Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link

https://forms.gle/sVLz4x24iJU3JfvF9 esto nos ayudará a prestar un mejor servicio

PA01-PR15-MD01 V3.0
Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co



 
 
 
 

EL/LA SUSCRITO(A) DIRECTORO(A) DE CONTRATACIÓN DE LA
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

 
HACE CONSTAR QUE:

 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS
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CAROLINA  MALAGON ROBAYO, identificado(a) con Cédula de Ciudadanía
No. 39781099, suscribió con la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD el
contrato  No. 20231795, cuyas condiciones se enuncian a continuación, de
conformidad con los archivos que reposan en la Dirección de Contratación.

Objeto del Contrato:
Prestar servicios profesionales especializados a la Subdirección Financiera
para realizar acompañamiento y gestión de actividades relacionadas con la
implementación de los programas o módulos contables financieros y o
presupuestales que requiera la entidad y su relación con los módulos
existentes, así como soportar los procesos contables que se requieran dentro
de la Subdirección Financiera.

FECHA SUSCRIPCION 30/mar/2023
FECHA INICIO 03/abr/2023
PLAZO DE EJECUCIÓN 12 MESES
FECHA DE
TERMINACION

02/abr/2024

VALOR CONTRATO CIENTO VEINTICINCO MILLONES SESENTA Y
CUATRO MIL  PESOS MCTE ($125.064.000)

11.1. Acompañar y hacer seguimiento a las acciones que se deriven de los
procesos de implementación y ejecución de los módulos que soporten la
gestión financiera en la Entidad.
11.2. Adelantar las acciones necesarias para la puesta en marcha del nuevo
aplicativo para el trámite de las cuentas de cobro de los contratistas de la
entidad.
11.3. Hacer seguimiento a las actividades que realice la Oficina de Tecnologías
de la Información y las Comunicaciones verificando la correcta operación de los
movimientos contables entre los diferentes módulos o aplicativos contables y/o
presupuestales.
11.4. Realizar el acompañamiento en la modernización y actualización de los
aplicativos para trámite de cuentas de cobro de contratistas, incluyendo los
requerimientos y desarrollos contables y financieros solicitados por la
Subdirección Financiera de la Secretaría Distrital de Movilidad.
11.5. Atender en tiempo las solicitudes, requerimientos, proposiciones,
derechos de petición y en general las comunicaciones relacionadas con los
entes de control y de supervisión de la entidad que le sean asignados en lo
concerniente con temas de la Subdirección Financiera.
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11.6. Formular y hacer seguimiento a las acciones necesarias para garantizar la
continuidad del Nuevo Marco Normativo Contable, con el fin de reflejar los
estados contables oficiales de la Secretaría Distrital de Movilidad en forma
oportuna y veraz.
11.7. Brindar acompañamiento en las actividades relacionadas con la gestión
de la calidad para la subdirección Financiera.
11.8. De acuerdo a solicitud del Subdirector Financiero, realizar capacitación de
las actividades que realiza a los demás colaboradores o funcionarios del área.
11.9. Realizar informes de seguimiento contable y presupuestal, y entregar
indicadores de gestión de acuerdo a las solicitudes del Subdirector financiero.
11.10. Responder en tiempo las solicitudes, requerimientos, y derechos de
petición que le sean asignados, incluyendo la atención a los entes de control.
11.11. Realizar el control y seguimiento de la documentación a su cargo y
remitir a la persona encargada del archivo de la Subdirección Financiera, lo
anterior de acuerdo a los parámetros establecidos por el proceso de gestión
documental.

La presente constancia se expide a solicitud del interesado. Se firma en Bogotá
D.C., marzo 15 de 2024

MARIA JIMENA YAEZ GELVES
Directora Técnica de Contratación
Fecha mecanica generada en marzo 15 de 2024
Elaboró: Sistema de Gestión Contractual (SGC)
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Bogotá D.C., marzo 05 de 2025 
 
Señor(a)
Carolina  Malagon Robayo
CARRERA 3 # 59-65 APARTAMENTO 404
carolina_malagon@hotmail.com
Bogota - D.C.
 
REF: certificación de contrato numero 20242142
 
Cordial saludo
 
De acuerdo a su solicitud, se remite certificación de el/los contrato(s) 20242142.
 
 
Cordialmente,
No hay imagen de firma
Fecha mecanica generada en marzo 05 de 2025

 
Elaboró: Sistema de Gestión Contractual (SGC)
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EL/LA SUSCRITO(A) DIRECTORO(A) DE CONTRATACIÓN DE LA
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

 
HACE CONSTAR QUE:

 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS

DC
202553002287651

Información pública
Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento

CAROLINA  MALAGON ROBAYO, identificado(a) con Cédula de Ciudadanía
No. 39781099, suscribió con la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD el
contrato  No. 20242142, cuyas condiciones se enuncian a continuación, de
conformidad con los archivos que reposan en la Dirección de Contratación.

Objeto del Contrato:
Prestar servicios profesionales especializados a la subdirección financiera para
apoyar la parametrización de los diferentes aplicativos de gestión de pagos
gestionar respuesta a derechos de petición seguimiento a auditorias y
acompañamiento a los diferentes comités fiduciarios de los cuales la secretaría
de movilidad hace parte entre otras actividades que se requieran dentro de la
subdirección financiera

FECHA SUSCRIPCION 19/abr/2024
FECHA INICIO 22/abr/2024
PLAZO DE EJECUCIÓN 6 MESES
FECHA DE
TERMINACION

21/oct/2024

VALOR CONTRATO SESENTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS
NOVENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS
PESOS MCTE ($68.297.400)

1.1. Acompañar y hacer seguimiento a las acciones que se deriven de los
procesos de implementación y ejecución de los módulos que soporten la
gestión financiera en la Entidad.
1.2. Realizar el acompañamiento en la modernización y actualización de los
aplicativos para trámite de cuentas de cobro de contratistas, incluyendo los
requerimientos y desarrollos contables y financieros solicitados por la
Subdirección Financiera de la Secretaría Distrital de Movilidad.
1.3. Atender en tiempo las solicitudes, requerimientos, proposiciones, derechos
de petición y en general las comunicaciones relacionadas con los entes de
control y de supervisión de la entidad que le sean asignados en lo concerniente
con temas de la Subdirección Financiera.
1.4. Brindar acompañamiento en las actividades relacionadas con la gestión de
la calidad para la subdirección Financiera.
1.5. Acompañar y atender todas las acciones derivadas de los comités
fiduciarios tales como la revisión, seguimiento y demás requeridas por el
Subdirector Financiero.
1.6. Atender y realizar seguimiento a los planes de mejoramiento asignados a la
Subdirección Financiera.
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1.7. Atender todos los requerimientos relacionados con la asignación de roles
en el aplicativo BogData de la Secretaría Distrital de Hacienda.
1.8. Formular y hacer seguimiento a las acciones necesarias para garantizar la
continuidad del Nuevo Marco Normativo Contable, con el fin de reflejar los
estados contables oficiales de la Secretaría Distrital de Movilidad en forma
oportuna y veraz.
1.9. De acuerdo a solicitud del Subdirector Financiero, realizar socialización de
las actividades que realiza a los demás colaboradores o funcionarios del área
1.10. Responder en tiempo las solicitudes, requerimientos, y derechos de
petición que le sean asignados, incluyendo la atención a los entes de control.
1.11. Realizar el control y seguimiento de la documentación a su cargo y remitir
a la persona encargada del archivo de la Subdirección Financiera, lo anterior de
acuerdo a los parámetros establecidos por el proceso de gestión documental.

La presente constancia se expide a solicitud del interesado. Se firma en Bogotá
D.C., marzo 05 de 2025

No hay imagen de firma

Fecha mecanica generada en marzo 05 de 2025
Elaboró: Sistema de Gestión Contractual (SGC)
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Bogotá D.C., febrero 19 de 2025 
 
Señor(a)
Carolina  Malagon Robayo
CARRERA 3 # 59-65 APARTAMENTO 404
carolina_malagon@hotmail.com
Bogota - D.C.
 
REF: certificación de contrato numero 20243519
 
Cordial saludo
 
De acuerdo a su solicitud, se remite certificación de el/los contrato(s) 20243519.
 
 
Cordialmente,

MARIA JIMENA YAÑEZ GELVES
Directora Técnica de Contratación
Fecha mecanica generada en febrero 19 de 2025

 
Elaboró: Sistema de Gestión Contractual (SGC)
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EL/LA SUSCRITO(A) DIRECTORO(A) DE CONTRATACIÓN DE LA
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

 
HACE CONSTAR QUE:

 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS
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Información pública
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CAROLINA  MALAGON ROBAYO, identificado(a) con Cédula de Ciudadanía
No. 39781099, suscribió con la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD el
contrato  No. 20243519, cuyas condiciones se enuncian a continuación, de
conformidad con los archivos que reposan en la Dirección de Contratación.

Objeto del Contrato:
PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES ESPECIALIZADOS A LA
SUBDIRECCION FINANCIERA PARA APOYAR LA PARAMETRIZACION DE
LOS DIFERENTES APLICATIVOS DE GESTION DE PAGOS GESTIONAR
RESPUESTA A DERECHOS DE PETICION SEGUIMIENTO A AUDITORIAS Y
ACOMPAÑAMIENTO A LOS DIFERENTES COMITES FIDUCIARIOS DE LOS
CUALES LA SECRETARIA DE MOVILIDAD HACE PARTE ENTRE OTRAS
ACTIVIDADES QUE SE REQUIERAN DENTRO DE LA SUBDIRECCION
FINANCIERA

FECHA SUSCRIPCION 31/oct/2024
FECHA INICIO 30/oct/2024
PLAZO DE EJECUCIÓN 3 MESES
FECHA DE
TERMINACION

30/ene/2025

VALOR CONTRATO TREINTA Y CUATRO MILLONES CIENTO
CUARENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS  PESOS
MCTE ($34.148.700)

11.1. Acompañar y hacer seguimiento a las acciones que se deriven de los
procesos de implementación y ejecución de los módulos que soporten la
gestión financiera en la Entidad.
11.2. Realizar el acompañamiento en la modernización y actualización de los
aplicativos para trámite de cuentas de cobro de contratistas, incluyendo los
requerimientos y desarrollos contables y financieros solicitados por la
Subdirección Financiera de la Secretaría Distrital de Movilidad.
11.3. Atender en tiempo las solicitudes, requerimientos, proposiciones,
derechos de petición y en general las comunicaciones relacionadas con los
entes de control y de supervisión de la entidad que le sean asignados en lo
concerniente con temas de la Subdirección Financiera.
11.4. Brindar acompañamiento en las actividades relacionadas con la gestión
de la calidad para la subdirección Financiera.
11.5. Acompañar y atender todas las acciones derivadas de los comités
fiduciarios tales como la revisión, seguimiento y demás requeridas por el
Subdirector Financiero.
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